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Cárdenas, S.L.P. a 30 de enero del 2025 

Departamento: Contraloría Interna Municipal 

Asunto: El que se indica 

 

 

 

 

A quien corresponda: 

 

Mediante el presente escrito se informa que durante el periodo del 02 al 

31 de enero del presente año no se genera la información solicitada en el 

campo hipervínculo a la resolución de aprobación de la sanción, en virtud de 

que durante este tiempo no se aplicaron sanciones administrativas a las 

personas servidoras públicas. 

 

Sin más por el momento me despido de usted como su atenta y segura 

servidora. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Lic. Ana Rosa Carreón Grifaldo 

Contralor Interno Municipal 
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Asunto: El que se indica 

 

 

 

 

A quien corresponda: 

 

Mediante el presente escrito se informa que durante el periodo del 02 al 

31 de enero del presente año no se genera la información solicitada en el 

campo hipervínculo a la versión publica del sistema de registro de sanciones 

correspondiente, en virtud de que durante este tiempo no se aplicaron 

sanciones administrativas a las personas servidoras públicas. 

 

Sin más por el momento me despido de usted como su atenta y segura 

servidora. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Lic. Ana Rosa Carreón Grifaldo 

Contralor Interno Municipal 

 

 

 

 

 

 


